
Escúchanos en tu celular, bájate la aplicación *https://suena.live/fmlaregion* 104.1 única emisora de habla hispana de la región  Escúchanos en tu celular, bájate la aplicación *https://suena.live/fmlaregion*  104.1 única emisora de habla hispana de la región  

Nº820   Edición especial    03 /06 /2026  Pág.  2  Bis  Pág.  Nº  1  Bis      Edic ión especial   03 /06 /2026 Nº  820  

FALENCIAS EN ESCUELAS DE SAN VICENTE  
La falta de control o la poca importancia que se da a los estudiantes en algunos establecimientos educacionales 

del partido de San Vicente da que pensar que desde la Dirección General de Cultura y Educación de la 

Provincia de Buenos Aires faltarían inspectores para recorrerlas, ya que desde las autoridades del colegio, al 

igual que desde el Consejo Escolar y la Secretaria de Educación Municipal parecieran no ver las falencias 

edilicias y la falta de mobiliarios o el mal estado de estos, situaciones con los que a diario tienen que lidiar los 

estudiantes. 
 

En este caso particular vamos hablar de la Escuela Secundaria Nº 7 de A. Korn, la misma se encuentra con 

aulas en estado deplorable, como ser, falta de luminarias, faltante de tapas de alarma de incendio, sillas sin 

respaldos, mesas con tapas sueltas, cajas de enchufes de corriente con sus cables a la vista poniendo en riesgo 

sus vidas, luces defectuosas y faltante de armarios o en su defecto estantes, y ni que hablar de la pintura de las 

rejas que cubren su perímetro. 
 

Estas falencias son apreciadas por toda la comunidad educativa, desde auxiliares, directivos y docentes e 

incluso alumnos, todo lo nombrado está a la vista, por lo que dejamos abierta las puertas por si alguien se 

siente dolido por la nota, de requerirlo le damos lugar para que dé a conocer su versión, la que por las 

imágenes que recibimos y transcribimos en este espacio sería muy difícil de revertir, si de solucionar por el 

bien de toda la comunidad educativa, especialmente del alumnado. 

 

 

 

GUERNICA 
 

LO  AGAR RAN 
CON  UN  

REVOLVER  
 

Un masculino mayor de edad quedó 

tras las rejas por encontrar entre sus 

prendas un revolver calibre 32 con el 

que minutos antes había amenazado de 

muerte a un vecino. 
 

LA CRÓNICA POLICIAL: 
 

La crónica policial da cuenta que un 

masculino munido de un arma de 

fuego amenazó de muerte a un vecino 

de la zona, logando zafar de la ocasión 

y llamar al 911, el hecho tuvo lugar en 

la intersección de las calles 122 y 117 

de Guernica.   
 

Efectivos de la seccional local se 

entrevistaron con la víctima, tomando 

conocimiento de los pormenores, 

indumentaria y fisonomías del 

delincuente, montándose un rápido 

operativo cerrojo para dar con el 

victimario. 
 

Pasados unos minutos lograron divisar 

un joven con las mismas 

características, quien al denotar la 

presencia policial intento una huida a 

toda carrera, siendo abortada a los 

pocos 

metros, 

apresado y 

requisado se 

encontró 

entre sus 

prendas un 

revolver 

calibre 32 

largo con su 

numeración 

suprimida, 

quedando el 

sujeto a 

disposición 

de la justicia 

de turno. 

PICHÒN 

DE CACO 
 

MENOR DE EDAD ES APRESADO 

DOS VECES EN EL MISMO DÍA  

Y LAS DOS VECES FUE 

LIBERADO 
 

Oficiales de policía bajo las 

órdenes del Comisario Mayor 

Leonardo Alberto Litvachkes 

aprehendió en el mismo día dos 

veces a un jovencito de 16 años. 
 

En el primero de los hechos el 

pichón de delincuente amenazó 

de muerte a su propia madre, no 

conforme con eso rompió el 

vidrio de un ventanal de la casa 

que habitan, en el segundo fue 

apresado con partes de un 

motovehiculo robado. 
 

El primer acontecimiento tuvo 

como víctima su Sra. Madre a 

quien amenazó de muerte, 

temiendo por su vida llamó al 

911, en el transcurso que 

demandó la llegada de los 

uniformados rompió un ventanal 

de vidrio, al arribo de estos se le 

habría subido la espumita a la 

cabeza, situación que demando en 

utilizar todos los artilugios 

necesarios para tranquilizarlo, 

cargarlo en la patrulla y 

trasladarlo al asiento policial. 
 

En la seccional se dio aviso al 

Fuero Liberal Juvenil de La Plata, 

la orden no se hizo esperar, 

notificarlo de la causa y 

entregárselo a un mayor, en esta 

oportunidad fue su hermana 

mayor quien lo retiró . 
 

Pasadas unas horas personal 

policial que recorría la zona en 

prevención de ilícitos en todas sus 

gamas observó un masculino 

llevando sobre sus hombres un 

motor de motocicleta, cursada su 

numeración constataron que 

contaba con pedido de secuestro 

activo por el delito de hurto del 

mes de mayo 2026 a solicitud de 

la comisaría 1ra de Lomas de 

Zamora, trasladado al asiento 

policial y labradas actuaciones de 

rigor volvió a quedar en libertad. 

LA SACARON DE LA CASA A LA FUERZA, SUBIERON A UN 

AUTO, AMENAZARON CON ARMA DE FUEGO Y GOLPEARON 
 

Una pareja compuesta por una femenina de 33 y un masculino de 29 

años quedaron imputados por lesiones, sustracción, retención u 

ocultamiento de persona, la victima una joven de 22 años. 
 

El hecho fue denunciado por la victima el 19 de marzo del corriente 

año, en la declaración manifestó que ese día la pareja se llegó hasta 

su domicilio de calle Centenario al 400 de Guernica, partido de Pte. 

Perón, ingresaron por  la fuerza, sustrajeron elementos de valor, la 

golpearon en el cuerpo, amenazaron con un arma de fuego, la 

subieron a un automóvil Eco Sport gris y la tuvieron privada de su 

libertad mientras daban vueltas por calles de la zona por más de 60 

minutos, siempre amenazando y golpeando dentro del rodado, para 

luego dejarla abandonada en la vía pública. 
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REGULARIZACIÓN DOMINIAL  
 

LA CASA PROPIA CADA VEZ MÁS CERCA  
 

San Vicente continúa acompañando a más familias en 

el camino hacia la escritura de sus hogares  
 

El intendente de San Vicente, Nicolás Mantegazza, 

encabezó una nueva entrega de decretos de 

regularización dominial destinada a vecinos y vecinas 

del distrito, en una jornada que representó un avance 

fundamental hacia la obtención de la escritura 

definitiva de sus viviendas.  
 

La actividad se desarrolló en el Salón Gaetani del 

Palacio Municipal, donde 34 familias sanvicentinas 

recibieron esta importante documentación que les 

permitirá continuar avanzando en la seguridad 

jurídica de sus hogares y consolidar el derecho a la 

propiedad.  
 

En ese marco, el jefe comunal destacó la importancia 

social y humana que representa este proceso para cada 

una de las familias beneficiarias, remarcando el 

acompañamiento permanente del Estado municipal 

durante todas las etapas administrativas y legales 

necesarias para acceder al título de propiedad. 

“Sabemos lo que significa este momento para las 

familias. Cuando pensamos en estas herramientas, 

entendemos la importancia de contar con el título de 

su casa, tener la seguridad jurídica para acceder a 

otros derechos, darle un valor distinto a su propiedad, 

pero también la tranquilidad de saber que su casa es 

verdaderamente de ustedes”, expresó Mantegazza.  
 

Asimismo, el intendente valoró el esfuerzo realizado 

por cada familia durante el proceso de regularización 

y el trabajo articulado junto al equipo de Casa de 

Tierras. “Esto hace que para nosotros no sea 

solamente un trámite o una gestión administrativa, 

sino parte de uno de los programas de acceso a la 

tierra. Ustedes ya han trabajado con el equipo de Casa 

de Tierras, avanzando en el proceso de 

nominalización y regularización, acercando 

documentación, completando expedientes y 

atravesando distintas instancias que no son menores”, 

señaló.  
 

Además, explicó que las familias ya se encuentran 

transitando la etapa final del proceso para obtener la 

escritura definitiva de sus viviendas. Como dato 

relevante, Mantegazza mencionó que “vecinos que 

iniciaron este mismo acto administrativo el año 

pasado, el 8 de junio ya vienen a tomarles la firma 

como el último paso para que salga el título y 

notificar el registro, para que tengan los plazos y 

tiempos de los pasos que nos quedan”.  
 

A través de este 

tipo de 

iniciativas, el 

Gobierno local 

sigue 

impulsando 

políticas 

públicas 

orientadas a 

ampliar 

derechos, 

acompañar a 

los vecinos y 

garantizar más 

oportunidades 

para que cada 

familia pueda 

consolidar el 

sueño de la 

casa propia en 

el distrito. 

 

GESTIÓN, 
PRODUCCIÓN Y 
PLANIFICACIÓN  
 

San Vicente fortalece su agenda de 

desarrollo productivo con una visita 

institucional al partido de Moreno  
 

Nicolás Mantegazza recorrió 

proyectos productivos e 

infraestructura junto a Mariel 

Fernández, con el objetivo de 

seguir impulsando iniciativas que 

contribuyan al crecimiento y 

desarrollo de San Vicente.  
 

En el marco de una agenda de 

trabajo e intercambio de 

experiencias de gestión, el 

intendente de San Vicente visitó el 

municipio de Moreno, donde fue 

recibido por autoridades locales 

para conocer distintas iniciativas 

que se han convertido en pilares del 

desarrollo económico y social de la 

comunidad.  
 

Uno de los puntos destacados de la 

recorrida fue el Parque Industrial 

Municipal, un espacio estratégico 

destinado a promover la radicación 

de empresas, la generación de 

empleo y el fortalecimiento de la 

actividad productiva local.  
 

Este polo industrial representa una 

herramienta clave para impulsar 

inversiones, agregar valor a la 

producción y consolidar un modelo 

de crecimiento sustentable basado 

en el desarrollo económico y la 

creación de oportunidades para los 

vecinos y vecinas.  
 

La visita también incluyó la Planta 

Asfáltica Municipal, una 

infraestructura que permite al 

municipio producir el material 

necesario para la ejecución y 

mantenimiento de obras viales.  
 

Esta herramienta otorga mayor 

capacidad operativa, optimiza 

recursos y agiliza la realización de 

trabajos de pavimentación y mejora 

urbana, fortaleciendo la 

conectividad y la infraestructura 

local.  
 

Asimismo, la comitiva recorrió el 

Polideportivo Diego Armando 

Maradona, un espacio de referencia 

para el deporte y la recreación 

comunitaria.  
 

El complejo ofrece instalaciones 

destinadas a la práctica de diversas 

disciplinas deportivas y constituye 

una política pública orientada a la 

inclusión, la promoción de hábitos 

saludables y el fortalecimiento de 

los vínculos sociales a través del 

deporte.  
 

Durante la jornada, las autoridades 

intercambiaron experiencias sobre 

planificación, gestión e inversión 

pública, destacando la importancia 

de construir políticas de largo plazo 

que permitan acompañar el 

crecimiento de las ciudades y 

mejorar la calidad de vida de la 

comunidad.  
 

Al respecto, el jefe comunal 

sanvicentino expresó que “vimos 

experiencias exitosas que viene 

llevando adelante para el desarrollo 

y el arraigo industrial, dándole 

escala y generando distintos polos 

productivos en la ciudad, 

generando empleo y trabajo”.  
 

Por su parte, la intendenta de 

Moreno manifestó que “hicimos un 

intercambio, el otro día yo lo fui a 

visitar a él, ahora nos viene a visitar 

para recorrer toda la propuesta de 

parques industriales municipales y 

ver cómo funcionan los 

fideicomisos. Visitamos también la 

asfaltera municipal y no quería que 

se pierda el Polideportivo de 

Práctica profesional del Deporte, 

Diego Armando Maradona”.  
 

Para finalizar, Mantegazza analizó 

que “no podemos pensar en la 

provincia de Buenos Aires sin 

pensarla desde los gobiernos 

locales, con una agenda de cercanía 

y con municipios en marcha”.  
 

La visita permitió conocer 

herramientas concretas para 

potenciar el desarrollo productivo, 

optimizar la infraestructura y 

promover espacios de integración 

social, ejes que forman parte de la 

agenda de gestión que impulsa el 

Municipio de San Vicente para 

seguir construyendo un distrito con 

más oportunidades, empleo y 

desarrollo para todos y todas.  


